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Entrevista / Dolores Padierna (Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

La legisladora mencionó que “el objetivo principal de la Ley 

General es transformar el agua a un bien público tutelado por el 

Estado y ya no una mercancía, un bien privado. Por otro lado, la 

Ley de Aguas Nacionales se reforma, una es principalmente en 

cuanto al régimen de concesiones, se termina con la lógica del 

bien mercantil perteneciente a unos pocos el agua y se adopta 

el régimen de concesiones donde se respeta el binomio tierra-

agua”. 
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